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POSADA (Adolfo): Escritos municipa-
listas y de la Vida local. Madrid,
Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local, 1979, 493 páginas.
Sin duda alguna, los estudios

municipalistas de Posada siguen
ofreciendo mucho interés para nues-
tra hora y las graves preocupaciones
que esta nuestra hora debe suscitar,
a fin de ordenar adecuadamente la
vida de las instituciones locales te-
rritoriales, superando definitiva-
mente—sería de desear y no pedir
demasiado, afirma Florentino A.
Diez González en su estudio prelimi-
nar—las vacilaciones, las rectifica-
ciones, las incomprensiones y, en
fin, los empeños frustrados tantas
veces dentro de nuestra ya larga his-
toria moderna del Régimen local,
desde la Constitución de Cádiz hasta
nuestros días, en los que la Adminis-
tración local española sigue siendo
el pariente pobre de la política del
país.

Estos nuestros días que en torno a
la trascendental materia que nos
ocupa—concluye—no parece que
hayan acusado su vital e incisiva im-
portancia en las programaciones de
los grupos políticos. Esperemos que
este vacío, que parece algo más que
un aparente vacío, se cubra con una
nueva Ley de Régimen local, donde
la democracia y la autonomía—pos-
tulados de base que en el segun-
do caso requiere serios matices—no
soslaye o haga difícil la eficacia, sin
olvidar que la máxima, la única, la

'aspiración de las comunidades lo-
cales no es otra qué la de ver satisfe-
chas las necesidades públicas y que
ésias sola riten te se. satisfacen con los
servicios públicos: llevando a cabo
una buena gestión, una gestión ho-

nesta y eficaz, perspicaz y vigilante,
como aquella a que se refería
Posada.

La publicación que reseñamos
comprende diecisiete trabajos muni-
cipalistas del autor.

Se inicia con "Teorías modernas
acerca del origen de la familia, de la
sociedad y del Estado", en el que se
sostiene la tesis de que la sociedad
política es primitiva por responder a
una necesidad permanente de la vida
humana, cual es la de la vida en co-
mún en un lugar dado (variable o
fijo), mantenida por un lazo real-
mente distinto del de la sangre. La
sociedad política se confunde al
principio con la doméstica, y hay to-
da una larga época en que formal-
mente no se distinguen y en que se
explican la una por la otra. La dis-
tinción, aun la meramente formal,
se verifica merced a la diferenciación
más o menos reflexiva de la comuni-
dad confusa y amorfa en comunidad
doméstica de la familia, resultado de
la unión de los sexos y de la coopera-
ción instintiva para condicionar la
diferencia de edades, por un lado, y,
por otro, en la comunidad por vivir
juntos, con tendencia a fijar tal vida
y mantenerla en un territorio deter-
minado: de ahí la importancia por
todos reconocida del paso de la vida
nómada a la sedentaria para produ-
cirse la organización social verdade-
ramente política. Esta convivencia
territorial además constituye un nú-
cleo jurídico, que se afirma en hi
oposición con otros análogos, y per-
fecciona sus útiles de gobierno en tal
oposición y lucha.

A continuación, en "Base física
del Estado", se afirma que como una
Nación abarca siempre una muy iin-
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portante extensión territorial, puede
presentar reunidas y superiormente
integradas las influencias climatoló-
gicas más diversas: se constituye ge-
neralmente por terrenos de estructu-
ra geográfica distinta; agrupa en ín-
tima unión, en un verdadero casa-
miento, el elemento viril, concen-
trado, enérgico de las ciudades y el
femenino, disperso, suave y paciente
de los campos..., y hasta aquella
oposición tan radical del nómada y
del sedentario se ve ahí resuelta, por
cuanto la Nación situada en su país
propio no impide, antes es condi-
ción excelente, los movimientos, el
cambio, la circulación, en suma, de
los ciudadanos de una a otra parte,
conservando así esa fuente de vida
fecunda, a la vez intensiva y expansi-
va, que en lo antiguo era la vida
nómada.

Después, en "Aspecto sociológico
de la Vida local", manifiesta que
una sociedad local cualquiera entra-
ña una vida humana total con sus
bases fisiológica y psíquica, con sus
factores físico y antropológico, con
sus aspectos económico, político, re-
ligioso, moral, jurídico, estético,
científico y las constituciones corres-
pondientes. Esta manera de ser, ple-
namente personal y sustantiva, de
toda Entidad local supone como co-
rolario el que cada Entidad local, sea
cual fuere su situación y compleji-
dad interna, tiene su propia ley par-
ticular, en virtud de la que los fenó-
menos vitales que en ella se produz-
can han de ser tal y como las
exigencias de su ideal impongan.

Todo lo cual quiere decir que la
variedad de las formaciones locales
no resulta razonada tan sólo por las
imposiciones de la historia y por las
condiciones peculiares de las distin-
tas razas y pueblos, sino que resulta
también de la posición distinta, ina-
gotablemente distinta, de las mis-

mas Entidades locales actuales; va-
riedad que, aunque quepa reducirla
a tipos genéricos—ciudad tipo capi-
tal y no capital, aldeas agrícolas y
pastoriles o con contingente de obre-
ros de minas y fábricas—, en defini-
tiva, entrañan una especial compo-
sición irreductible.

Acto seguido, en "La reforma lo-
cal y la Constitución de 1812", se
advierte cómo los caracteres distinti-
vos del Régimen local que elabora-
ron los legisladores de Cádiz, son
precisamente los que van a incorpo-
rarse al sistema político general: l.Q)
Reconocimiento de los núcleos loca-
les, a los que se les va a dar una ex-
presión legal y una ordenación uni-
forme. 2.Q) La creación de la Provin-
cia como una circunscripción de-
pendiente del Estado. 3.Q) Estableci-
miento de la base electiva, más o
menos atenuada, para la constitu-
ción de los Ayuntamientos y Dipu-
taciones, al parecer como una res-
tauración del sentido democrático
de los antiguos Concejos, pero tam-
bién como expresión del influjo del
espíritu de la época, tan dominada
por los principios de la Revolución.
4.Q) La organización del instrumen-
to de gobierno mediante el engrane,
nada disimulado, de todas las insti-
tuciones locales en una jerarquía
mecánica, según un sistema de su-
bordinaciones y recursos, que con-
tiene el germen de la futura estructu-
ra administrativa, centralizada, uni-
forme y simétrica, y las condiciones
para un lamentable desarrollo del
espíritu burocrático.

Más tarde, en "La democracia y el
servicio público en el régimen mu-
nicipal", se destaca cómo de todas
las sociedades políticas—territoria-
les y totales—el Municipio es la que
ofrece, con una más espontánea na-
turalidad, el conjunto orgánico de
las exigencias y condiciones de una
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unidad de vida íntima, sustantiva,
democrática; concentrada en el gru-
po de vecinos que forman la comu-
nidad de habitación en que, por lo
menos, consiste el Municipio, y que
actúa necesariamente como órgano
del interés común.

¿Cómo realizar un verdadero go-
bierno municipal sin la base del
grupo vecinal y prescindiendo de su
sentir y de su voluntad? Puede ello
hacerse, y se ha hecho en la historia,
pero contradiciendo la idea misma
de una verdadera vida municipal.

Cuando las ciudades y los Munici-
pios han representado el más alto
grado de la vida política ha sido
cuando eran Gobiernos o Estados, o
casi Estados, y ahora alcanzan repre-
sentación política en la medida en
que son autónomos en el sentido
que supone el principio histórico de
sel]government inglés: una comuni-
dad que elabora por sí su ley de vida
y se gobierna—y vive—según esa
ley, obra suya.

A continuación, en "Idea y pro-
blemas de una política municipal",
se afirma que ésta consiste, en defi-
nitiva, en localizar los problemas
políticos generales en un Municipio
y determinar los propios del Muni-
cipio mismo, teniendo en cuenta
que éste se defina como centro terri-
torial de vida común, pero en el ré-
gimen del Estado, y que el Munici-
pio, según sea rural o urbano, pe-
queño o grande, simple o complejo,
tiene sus necesidades distintas y ge-
neradoras de servicios, que habrán
de satisfacerse en vista de las exigen-
cias y condiciones de la localidad.
La razón de ser de la política muni-
cipal está en la existencia de una
realidad municipal distinta y varia.

Concebido el Municipio como co-
munidad de vida, con su gobierno
—.su gobierno—, los problemas de su
régimen han de plantearse y resol-

verse considerando la naturaleza de
la comunidad y sus necesidades, si-
tuación y recursos. Esta especializa-
ción de lo "municipal" ha de reali-
zarse en dos sentidos: desde el Muni-
cipio frente al Estado, teniendo en
cuenta que el Municipio "no es una
delegación del Estado", y con rela-
ción al Municipio mismo, recordan-
do que la propia estructura social de
los Municipios exige que el régimen
político y administrativo se acomo-
de en cada uno a sus condiciones
reales.

Después, en "Proceso lógico del
Derecho administrativo", se mani-
fiesta que la consideración del Dere-
cho administrativo íntegramente, en
su significación compieja, es la ope-
ración indispensable para llegar a su
más adecuada determinación y a
una definición del mismo, que dé
un criterio y ofrezca un guía en la
difícil labor de la sistematización de
tan importante rama jurídica.

Acto seguido, en "Municipio", se
afirma que éste, en el aspecto socio:

lógico, es el núcleo social de vida
total humana, determinado natural-
mente por las necesidades de la ve-
cindad; el Municipio, en efecto, es
esencial y umversalmente un núcleo
de vecinos, o sea de personas que vi-
ven en un espacio continuo, segui-
do, el cual se limita o define según
las condiciones reales de la vecin-
dad. En el aspecto político, el Muni-
cipio es, o debe ser, un organismo
con su sistema de funciones para los
servicios, que se concretan y especi-
fican más o menos intensa y distin-
tamente en una estructura: gobierno
y administración municipales pro-
pios—autonomía—desarrollados en
un régimen jurídico y político más
amplio: regional o nacional.

A continuación, en "Municipali-
zación de servicios", sostiene que és-
ta, considerada de una manera simé-
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tica y recogiendo al considerarla to-
das las causas financieras, econó-
micas, éticas y sociales que contri-
buyen a producirla, parece implicar
la concepción moderna del Munici-
pio—en su más amplia organiza-
ción: la ciudad renaciente—como
una intensa comunidad de Vida lo-
cal, llamada a satisfacer, como tal
comunidad, las necesidades genera-
les de sus miembros mediante la ade-
cuada organización del esfuerzo co-
lectivo en un sistema de servicios
públicos a cargo de representantes,
agentes o gestores directos de la co-
munidad misma.

Después, en "Provincia", se desta-
ca cómo ésta pierde significación y
entra en crisis como consecuencia
del despertar intenso del regionalis-
mo, en lo que tiene de pura creación
artificiosa, sin arraigo originario en
la geografía y en la vida real y de los
pueblos, o sin haber logrado crear el
núcleo colectivo intenso y fuerte in-
dispensable para reclamar y conse-
guir el reconocimiento y consagra-
ción de una personalidad y de una
autonomía.

Acto seguido, en "Reflexiones so-
bre el gobierno de la ciudad", que
es el prólogo a la versión española
de la obra de L. S. Rowe El gobierno
de la ciudad, advierte cómo el Muni-
cipio contemporáneo se separa re-
sueltamente de la concepción abs-
tencionista del poder para convertir-
se en escuela práctica del más
acentuado intervencionismo: la ten-
dencia a sociajizar los goces y las co-
modidades de la vida encuentra en la
ciudad un campo admirable. Y no
por obra de las doctrinas y de las
teorías o de las propagandas, sino
como consecuencia del proceso na-
tural de intensificación de lo social
que se produce espontánea y necesa-
riamente en las ciudades.

A continuación, en "La ciudad

moderna", manifiesta que ésta en-
traña una concepción en cierto mo-
do optimista, no obstante sus trági-
cas interioridades; este optimismo se
explica al considerar que a veces ha
logrado, particularmente en estos
últimos tiempos, combinar los es-
fuerzos humanos, encaminados al
mejoramiento de las condiciones de
la vida, hasta obtener, en ocasiones,
el máximo de eficacia. Socialmente,
la ciudad es el centro de vida donde
se busca el medio más propicio para
el desarrollo de la actividad propia y
se procura la expansión del bienes-
tar común. Políticamente es, sobre
todo, una forma de la vida munici-
pal, un órgano subordinado de la vi-
da nacional.

Más tarde, en "La nueva ciencia
del urbanismo", afirma que la idea
central de éste parece ser la conside-
ración de la ciudad como un verda-
dero superorganismo, en el que el
hombre debe encontrar la totalidad
de las condiciones de vida. De aquí
el que la ciencia y el arte del urba-
nismo tengan que habérselas con el
fenómeno social, o mejor, "socio-
geográfico", más complejo y carac-
terístico de la vida moderna.

Acto seguido, en "La reforma de
la Administración municipal en Al-
sacia y Lorena", se destacan como
ideas principales: la distinción entre
el elemento rural y el urbano y una
cierta tendencia a la autonomía, pe-
se a las restricciones derivadas de tra-
tarse de territorios anexionados.

Después, en "La organización lo-
cal inglesa y la reforma local de Es-
paña", afirma que toda reforma lo-
cal entraña, en primer lugar, un
problema histórico, de prudencia
política, que pide un conocimiento
profundo de las condiciones de vida
del país; entraña, luego, un aspecto
político propiamente dicho, pues se
ha de decidir de la situación de (acia
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grupo local, en relación con los de-
más y con sus superiores, y especial-
mente con el Estado, y además se ha
de determinar la condición propia
de sus miembros y de la participa-
ción de éstos en las funciones loca-
les, por donde el problema local se
roza con el del feminismo.

Supone, además, un lado econó-
mico y financiero y otro lado pro-
piamente social. ¿Quién, en efecto,
ignora o puede desconocer el valor e
importancia que en las cuestiones
llamadas sociales tienen y están lla-
mados a tener los Municipios? Y
luego el problema especialísimo de
las ciudades, de los grandes centros
industriales, de las grandes pobla-
ciones, en relación con los intereses
comunes de la salubridad, de la cul-
tura, del consumo, de la beneficen-
cia, de las diversiones públicas, etc.

A continuación, en "Buenos
Aires, capital y Municipio", mani-
fiesta que la historia de éste como
ciudad, es decir, como núcleo de cul-
tura y de actividad, se confunde con
el proceso de la nacionalidad argen-
tina y con la evolución constitucio-
nal de la República: de un lado, por
ser la Provincia de Buenos Aires una
gran fuerza política, representativa
de ideales y aspiraciones en pugna
con las de otras Provincias; de otro,
por los razonamientos y dificultades
que tenía que suponer la posición
de la ciudad, a la vez cabeza de una
Provincia y capital de un Estado tra-
bajado por tantas corrientes encon-
tradas.

Finalmente, en "El gobierno por
Comisión en las ciudades america-
nas", afirma que esta modalidad
acentúa la tendencia que viene im-
pulsando el proceso de integración,
de concentración y de definición del
gobierno municipal de la ciudad.
Considerada la fórmula en el pleno
desarrollo logrado, adviértase un tri-

ple influjo: en primer lugar, el de la
consideración realista y objetiva de
la naturaleza técnica de los negocios
municipales; en segundo lugar, el de
la aspiración hacia un régimen de
positivas responsabilidades, y en ter-
cer lugar, el de una nueva concep-
ción del civismo, que impone a la
masa una intervención directa y de-
cisiva en el régimen general de la
ciudad. El gobierno por Comisión,
plenamente desarrollado, representa
un curioso e interesante esfuerzo pa-
ra armonizar en una organización o
estructura la democracia y Ineficacia.

Para concluir, sólo nos resta ma-
nifestar el reconocimiento al Institu-
to de Estudios de Administración
Local, que a través de su colección
"Administración y Ciudadano",
creada con gran acierto, nos brinda
los diecisiete trabajos de Posada que
brevemente hemos reseñado. Su
pensamiento, reflejado en ellos,
abarca un lapso de tiempo amplio,
de 1892 a 1927, son treinta y cinco
años, en los que su capacidad creati-
va y su preparación van manifestán-
dose con gran rigor y, además, con
excepcional sentido pragmático, co-
mo lo prueba el que muchos de sus
asertos y aseveraciones siguen te-
niendo hoy vigencia, después de más
de medio siglo de su publicación.

El que ahora, merced a esta publi-
cación, se puedan leer y releer sus
escritos es una oportunidad única,
no para descubrir la personalidad
del autor, por todos conocida y ad-
mirada, pero sí para conocer en con-
creto sus enseñanzas y para tener
ocasión para reflexionar sobre sus
afirmaciones. Y así poder sacar pro-
vecho de las mismas, pues, repeti-
mos, en una gran parte el paso del
tiempo no las ha marchitado, sino
que siguen lozanas y permanecen
palpitantes como si acabasen de sa-
lir de su portentosa mente, y conti-
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núan frescas como si ahora las hu-
biese trazado su ágil pluma.

J- C. B.

SANTAYANA BUSTILLO (Lorenzo de):
Gobierno político de los pueblos
de España y el Corregidor, Alcal-
de y Juez de ellos. Madrid, Institu-
to de Estudios de Administración
Local, 1979, XLVI + 256 págs.
Entre la sátira política no razona-

da y la exposición fría, unipersonal,
documentada, seria, pero nada com-
prometida, del oidor Lorenzo de
Santayana Bustillo hubiera sido de-
seable encontrar un libro escrito en
un tono razonablemente crítico, pe-
ro no ha sido así—afirma Francisco
Tomás y Valiente en su estudio
preliminar—. Cada escritor dice lo
que quiere y como le place decirlo, y
así hay que tomar, porque así era , al
autor de este libro, del cual el prolo-
guista no ha hecho precisamente un
panegírico encendido, porque pien-
sa que no se debe confundirel elogio
desmesurado con el tono objetivo y
crítico de un estudio preliminar. Por
otra parte, sepa el lector que el libro
dice más cosas de las por mí referi-
das, que con su lectura se aprenden
datos, hechos y normas de un tiem-
po que significó el principio del fin
de la autonomía municipal, que es
enriquecedor conocer lo tratado por
este honesto jurista y que yo no repi-
to todo lo por él escrito, porque de-
bo ya callar para dejar paso a la lec-
tura del texto principal.

"No hay libro sin prólogo, ni hay
prólogo que no sea recomendación
del libro." Así empieza el suyo Lo-
renzo de Santayana Bustillo. Al dar
yo fin a mi prólogo, lo hago con la
esperanza de que el lector, cuando
haya leído la obra de Santayana, no
se sentirá entusiasmado tal vez por
ella, pero tampoco defraudado por
mi moderada recomendación.

La obra que reseñamos, y que
ahora reedita el Instituto de Estu-
dios de Administración Local en su
colección "Administración y Ciuda-
dano", se divide en dos partes que se
corresponden con el título "Gobier-
no político de los pueblos de Espa-
ña" y "El Corregidor, Alcalde y Juez
en ellos".

La primera se presenta subdividi-
da en trece capítulos. Y en el prólo-
go se anticipa que "para formar este
libro he ejecutado lo que todos los
demás escritores, que es entresacar
de los escritos lo que he juzgado más
a mi intento y me ha parecido más
seguro. No es culpa en mí que otros
anteriormente hayan escrito de los
puntos que comprendo en esta mi
obra; si en el orden y modo de tratar-
los hubiese usado diferente estilo, no
dejará de ser mía; cuanta diferencia
tenga ésta de las que en su género lo
han precedido, lo dejo, lector mío, a
tu prudencia, seguro de que, si no te
engaña la emulación, me harás
justicia".

El capítulo I, "El Ayuntamiento o
Concejo", nos dice que éste, en su
significación material, es la casa o
lugar donde se debe juntar la justi-
cia, regidores y demás personas que
la componen a tratar del gobierno
del pueblo; y, en su significado for-
mal, es el congreso o junta de las
personas que lo componen, cuyo
número es diverso, según que por
ordenanza o costumbre esté introdu-
cido. Las personas que lo componen
deben ser cuales por leyes del Reino
se requieren. No todos pueden tener
los oficios de la república; cualquie-
ra puede obtenerlos si la ley no se lo
prohibe.

En el capítulo II, "De las eleccio-
nes de oficios de república y otros",
se afirma que en los casos en que la
elección para estos oficios es propia
del pueblo, y en su nombre de los
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Ayuntamientos o Concejos que le
representan, o ya sea por privilegio,
o costumbre, o tolerancia del Prínci-
pe, se hará la elección entre aquellas
personas hábiles a las que las leyes
no prohiben el ejercicio de estos ofi-
cios, y conforme esté establecido por
la ordenanza o la costumbre. La so-
lemnidad que ha de observarse es
que, juntado el Ayuntamiento, se
propongan en él las personas que
hayan de nombrarse, dándose sobre
cada una de las que forman los
Ayuntamientos su voto, y quedarán
nombrados los que tuviesen mayor
número. La elección de Procurador
Síndico debe hacerse por Concejo
pleno, que llaman abierto, votando
todos los vecinos del pueblo. Queda-
rá nombrado el que tuviese mayor
número de votos.

El capítulo III, "De la celebración
de los Ayuntamientos o Concejos, ya
particulares, ya generales", comien-
za distinguiendo dos especies: los
particulares, propios de los pueblos
y ciudades grandes, en los que el go-
bierno de la república está al cuida-
do de los Ayuntamientos que se cele-
bran por los regidores, con asistencia
del Corregidor de ellas y demás per-
sonas que deban concurrir. Los ge-
nerales, que se celebran en las pe-
queñas poblaciones y cuya finalidad
esencial es la elección de los sirvien-
tes del pueblo.

A los Ayuntamientos o Concejos
ha de contribuir y estar presente el
escribano y cuyo nombramiento lo-
ca a los mismos Ayuntamientos o
Concejos, si bien quien ejerza este
oficio ha de ser escribano real, esto
es, aprobado por el Rey o su Conse-
jo; por lo que en las poblaciones
donde le haya no se nombrará quien
no tenga esta cualidad; a falta de él,
se podrá nombrar a cualquiera otro
sujeto de legalidad y confianza que,
porque ha de dar fe de lo que ante él

pasase, se dice comúnmente fiel de
hechos. Toda la obligación de este
escribano, o fiel, se reduce, en cuan-
to al acto de la celebración del Cabil-
do, o Concejo, a escribir en el Libro
de Acuerdos, con toda distinción y
claridad, las resoluciones que que-
daren acordadas, anotando con toda
expresión el día y hora en que se
celebró el Cabildo y lo acordado por
éste; y aun deberá anotar los votos
particulares de cada uno, si esto se le
mandase, para que todo conste en el
Libro con toda individualización.

El capítulo IV, "De las Ordenan-
zas de los pueblos y facultad que tie-
nen de hacer sus Ayuntamientos,
privilegios de que gozan éstos, sus
regidores y demás obligaciones de su
oficio", se inicia advirtiendo que las
mismas sólo sirven para el gobierno
político de los pueblos, si bien esta
facultad sólo la tienen las ciudades
cabeza de partido, y corresponde a
los Ayuntamientos o Concejos. Para
obligar a sus moradores, normal-
mente se precisa la aprobación del
Consejo del Príncipe.

Los regidores gozan de varias pre-
eminencias, facultades y honores, así
como las obligaciones de procurar la
utilidad de su pueblo, poner todo
cuidado y diligencia en las depen-
dencias de su cargo y comisiones de
ciudad que se le encarguen.

El capítulo V, "De la provisión de
abastos", destaca cómo el primer
cuidado del gobierno de un pueblo
es el que éste esté abastecido de todos
los mantenimientos necesarios para
la manutención de la vida; porque
así como la abundancia le alegra, al
contrario, la carestía le turba y le en-
tristece, y nunca está más expuesta a
fatales estragos una república que
cuando en ella se padece falta de los
abastos precisos.

El capítulo VI, "De la tasa de
abastos, bondad y peso y que no se
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vendan los prohibidos", pone de re-
lieve que no sólo se ha ele cuidar en
una república o pueblo que este esté
abastecido de los mantenimientos
necesarios al sustento del hombre, y
que éstos se den al justo y verdadero
precio; también se ha de tener cuida-
do en que sean de buena calidad, no
dañados o pestíferos, y que no estén
prohibidos de venderse.

El capítulo VII, "Del arrenda-
miento de abastos", indica que éste
ha de hacerse según las solemnida-
des y requisitos que prevengan las
Ordenanzas de los pueblos, y a falta
de éstas se ejecutarán en conformi-
dad de lo que la ley previene en
cuanto a los arrendamientos de las
rentas y propios de los comunes.

El capítulo VIII, "De la adminis-
tración y gobierno de los pósitos pú-
blicos", destaca la finalidad de éstos:
almacenar trigo y harina, para en
caso de necesidad valerse de ellos pa-
ra el abasto del pueblo, y que los
labradores tengan de dónde tomar
trigo para la sementera y no falte
por falta de él la cosecha.

El capítulo X—hay que llamar la
atención de que no existe el IX en el
texto—, "Del patrimonio de los pue-
blos, o propios de los mismos, su
uso, administración y cuenta", enu-
mera como integrantes del mismo
las tiendas, botigas, alhóndigas, lon-
jas y suelos que tienen sus plazas y
mercados porque, por la facultad de
vender en ellas, suelen pagar a las
ciudades y pueblos algunos impues-
tos los tratantes. Este patrimonio só-
lo debe servir para el común prove-
cho de los pueblos, y en él sólo tie-
nen los Ayuntamientos y Concejos
una pura administración de sus ren-
tas y frutos, y ésta ceñida a los fines
en que deban aplicarse y convertirse.
No tienen dominio de ellos y, por
consiguiente, no pueden enajenarlos.

El capítulo XI, "Del uso de los
moradores del pueblo en los bienes
comunes", se detallan éstos: plazas,
calles y caminos públicos, arcas y
otros edificios destinados al uso de
todos. Así como también los montes
comunes, ejidos y pastos públicos,
la caza y la pesca y los montes para
leña y pasto. En unos corresponde el
simple uso, en otros pertenece el
aprovechamiento conforme a las Or-
denanzas.

El capítulo XII, "De las obras pú-
blicas del pueblo, limpieza de sus ca-
lles y oficinas", pone de manifiesto
cómo el gobierno político de un
pueblo no está sólo en que éste esté
abastecido de todo lo que es necesa-
rio para el sustento del hombre; es
casi no menos preciso que tenga los
edificios que se necesiten. Ha de ha-
ber en el pueblo Casa de Ayunta-
miento, donde se junten para tratar
del gobierno de la república. Es pre-
ciso tengan también la cárcel segura
para los delincuentes. Ño menos es
necesario el adorno de las plazas; la
seguridad de los muros es igualmen-
te precisa; la fábrica de puentes y
fuentes es en muchos inevitable. En
todos es forzosa la limpieza de las
calles y que los caminos y tránsitos
estén compuestos; que se derriben
los edificios que amenazan ruina; y,
en algunos, que son de numerosa
población, suele haber casas para la
venta de carnes, pescados y otros
abastos.

El capítulo XIII, "De los reparti-
mientos y derramas de los pueblos",
indica que han de hacerse con la
equidad posible y en proporción del
haber de cada uno, y han de contri-
buir hasta los hidalgos, clérigos,
iglesias, hospitales y monasterios.

El capítulo XIV, último de esta
parte, se ocupa "Del gobierno de los
pueblos en cuanto al comercio y ira-
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tos", y así se afirma que una no pe-
queña parte del gobierno de un pue-
blo consiste en que los mercaderes,
negociadores y artífices o menestra-
les se porten bien y fielmente en el
uso y ejercicio de sus oficios para la
mayor utilidad de los pueblos.

La parte segunda, "El Corregidor
y Alcalde, y Juez en ellos", se presen-
ta dividida en seis capítulos.

El capítulo I, "Del origen del ofi-
cio del Corregidor y Alcalde, calida-
des de un Ministro de Justicia, re-
cepción y profesión a estos em-
pleos", comienza indicando que el
empleo de Corregidor es en España
muy moderno; más antiguo es el de
Alcalde. A continuación brinda una
breve reseña histórica de la evolu-
ción de los cargos municipales desde
la época romana hasta su momento.

El capítulo II, "De la jurisdicción
del Corregidor y Alcaldes ordinarios
de los pueblos", indica que corres-
pondía a aquél en los pueblos de su
territorio la jurisdicción criminal y
la civil, siempre que en ésta las cau-
sas excedan de 600 maravedíes. En
las de cuantía inferior son compe-
tentes los Alcaldes ordinarios, a los
que incumben también las primeras
diligencias de prisión de reos y em-
bargo de sus bienes en las causas
criminales.

El capítulo III, "De los capítulos
que debe observar el Corregidor en
conformidad de la Nueva Instruc-
ción de Corregidores", comprende el
contenido de los veintisiete prime-
ros, en que se contienen una serie de
mandatos y prohibiciones comple-
jos y evidentes, de lo que ha de ha-
cer y de lo que no ha de hacer. Po-
dríamos decir que se trata de un mi-
nuciosos manual de la actuación del
Corregidor.

El capítulo IV, "De la residencia
que el Corregidor ha de tomar al Co-

rregidor anterior, a sus Tenientes y
demás Ministros de Justicia, Regi-
dores y otros Oficiales del pueblo",
es uno de los más valiosos por el de-
talle con que se expone el significa-
do y procedimiento de esta institu-
ción tan interesante de revisar y con-
trolar el ejercicio de las facultades
inherentes al cargo que se ocupa por
parte del titular anterior, llevado a
cabo por el nuevo ocupante. Revi-
sión y control, que por su gran tras-
cendencia estaba sometido a un pro-
cedimiento complejo y formalista.
¡Qué lástima que haya desaparecido
esta institución ejemplar! No parece
fácil que la corruptela de la concep-
ción patrimonial de los cargos pú-
blicos fuese posible si aquélla si-
guiese vigente. Por otra parte, no
habría tantos aspirantes ineptos y
amorales buscando el ocupar "pol-
tronas" para usufructuarlas en bene-
ficio propio, familiar y de la amigo-
cracia.

El capítulo V, "Explícame los ca-
pítulos de la Instrucción que a los
Corregidores dio el Católico Rey
Fernando V", comprende la glosa de
los cincuenta y un capítulos de la
misma, que complementa lo ex-
puesto en los dos capítulos anterio-
res. Podemos añadir que esta Ins-
trucción, anterior a la Nueva, cons-
tituye también un verdadero manual
de acción del Corregidor.

El capítulo último, "De otros car-
gos y obligaciones propias del em-
pleo del Corregidor y del de Alcal-
de", expone algunas obligaciones y
tareas no mencionadas anteriormen-
te: ra-primera, y más importante, es
la de residir en su territorio; la se-
gunda, la del contraste de pesas y
medidas; la tercera, la guarda de-re-
gistros y escrituras dé los escribanos
muertos hasta que llegue su sucesor;
la cuarta, el adoptar cuantas medi-
das sean precisas para el mayor be-
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neficio e intereses de los pueblos, y
en especial para mantener la paz y
quietud; la quinta, la audiencia que
debe prestar el que gobierna a sus
subditos, a fin de componer entre
ellos las diferencias y controversias
que ocurran y dar a quien toque su
derecho; y la última, que en las cau-
sas civiles cuiden que su desarrollo
no sólo sea conforme a derecho, sino
también con el menor perjuicio para
los interesados.

En conclusión, esta obra, publica-
da en Zaragoza en 1742, nos permite
conocer aspectos interesantes del Ré-
gimen local de aquella época. Y
ahora, con más de dos siglos de dife-
rencia, hay que reconocer que, com-
parando ambas realidades, el juicio
no es favorable a la presente, pues si
bien se ha adelantado mucho en los
planes técnico y científico, se ha
progresado poco en el humano y en
el social, pese a lo que se diga y es-
criba. En efecto, u.n análisis minu-
cioso de la realidad que nos presenta
el autor lleva a la conclusión de que
los Municipios eran más autóno-
mos, sus instituciones más democrá-
ticas y su funcionamiento tenía más
presente al vecino que hoy. Real-
mente se aprecia que el vecino era el
protagonista de la vida municipal y
el destinatario de la acción muni-
cipal.

En definitiva, el marco que se nos
ofrece no sólo merece conocerlo, si-
no también reconocerlo corno muy
superior al mundo actual local. Esto
no significa que no se pueda tratar
de llegar a aquél con nuestra menta-
lidad y con nuestras exigencias de
hoy, y después superarlo, pero para
eso hace falta un esfuerzo conjunto
de todos, y no sólo quedarse en el
terreno de los principios y en el ám-
bito de los buenos propósitos.

J. C. B.

ENTRKNA CULSTA (Rafael): Curso de
Derecho administrativo, tomo I,
6.a edición, Madrid, Editorial Tec-.
nos, 391 págs.

La promulgación de la nueva
Constitución española ha obligado
al autor a realizar profundas trans-
formaciones en el tratamiento de
los temas examinados en este pri-
mer volumen de su obra y en parti-
cular en lo referente a las fuentes y
al principio de legalidad.

Siguiendo la sistemática de la
primera edición, la primera parte
de este volumen analiza el concepto
del Derecho administrativo, refirién-
dose en primer lugar al objeto del
Derecho administrativo, presupues-
tos para su existencia y circunstan-
cias determinantes de su nacimien-
to, para pasar en el capítulo segun-
do al examen de los sistemas de
Rule oj law y del régimen adminis-
trativo, y terminar con el estudio
del contenido, límites y concepto
del Derecho administrativo.

La parte segunda de este primer
volumen estudia las fuentes del De-
recho administrativo y el principio
de legalidad, a la luz de la vigente
Constitución. Se ha de destacar
aquí la clara distinción que hace el
autor entre leyes orgánicas y ordi-
narias, el minucioso análisis de la
ley autonómica, al estar investidas
de potestad legislativa todas las Co-
munidades autónomas, los límites
de la ley autonómica y la relación
entre ley autonómica y ley estatal.
En el capítulo segundo de esta parte
se examina el Reglamento adminis-
trativo como acto normativo dicta-
do por la Administración en virtud
de su competencia propia. El régi-
men jurídico de los reglamentos en
general y, en particular, los límites
del contenido normativo de los re-
glamentos son analizados por el
autor, que termina refiriéndose al
ámbito de aplicación de los regla-
mentos y a las instrucciones de ser-
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vicio y circulares, para pasar des-
pués a examinar las fuentes subsi-
diarias e indirectas del Derecho ad-
ministrativo.

El principio de legalidad es estu-
diado en el capítulo IV de esta se-
gunda parte. El autor, después de
referirse al principio de legalidad y
a las técnicas para su realización,
pasa a analizar detenidamente la fi-
gura del Defensor del Pueblo, su
origen en el Ombudsman, que im-
planta la Constitución sueca en
1809, con la finalidad de vigilar la
aplicación de las leyes y reglamen-
tos por los funcionarios públicos,
su evolución en otros países del
continente europeo y su regulación
en el artículo 54 de la Constitución
y consideración como órgano im-
pulsor y de gestión, cuya actividad
se traduce en la elevación de infor-
mes, y, en su caso, de propuestas a
las Cortes Generales, que podrá in-
terponer el recurso de inconstitucio-
nalidad y de amparo. El autor aca-
ba esta parte con el examen del
principio de legalidad y de la activi-
dad discrecional de la Administra-
ción.

La tercera parte de la obra versa
sobre la relación jurídico-adminis-
trativa, con un título primero sobre
aplicación del concepto de relación
jurídica al Derecho administrativo
y un capítulo único sobre circuns-
tancias determinantes de la aplica-
ción del concepto de relación jurí-
dica al Derecho administrativo y
sistemática a seguir para su estudio.
El concepto, elementos, clases, suje-
tos y capacidad en la relación jurí-
dica son temas de estudio detenido
por el autor, que finaliza exami-
nando las situaciones jurídicas sub-
jetivas: potestades, derechos públi-
cos subjetivos, intereses legítimos,
derechos subjetivos debilitados, de-
beres y obligaciones. El título se-
gundo versa sobre el acto adminis-
trativo y consta de tres capítulos:

concepto y clases de acto adminis-
trativo, perfección, eficacia, invali-
dez y extinción del acto administra-
tivo, y el procedimiento adminis-
trativo.

La cuarta parte y última trata de
la justicia administrativa, exami-
nando el recurso administrativo, el
recurso contencioso-administrativo,
la reclamación previa al ejercicio de
acciones civiles y laborales contra la
Administración y las cuestiones de
competencia, y la responsabilidad
de la Administración.

El autor nos anuncia que el se-
gundo tomo de este volumen apare-
cerá cuando se dicten las leyes sobre
el Consejo de Estado, la Adminis-
tración Central del Estado, el Régi-
men local y la Función pública.

Una amplia bibliografía referen-
te a las materias examinadas y nu-
merosas notas a pie de página com-
pletan esta interesante obra sobre
temas básicos del Derecho adminis-
trativo español, que consideramos
de sumo interés para todos nuestros
lectores por la importancia de los
temas tratados y la adaptación de
los mismos a nuestro vigente siste-
ma democrático actual.

FRANCISCO LOBATO BRIMK

HERNANDO DKL.GADO (Justo): Orde-
namiento sectorial de la Banca y
responsabilidad. CUNEF, 1979.

La Banca constituye una activi-
dad llamada reglamentada, porque
se trata de una actividad privada de
interés público que se halla someti-
da a una intervención administrati-
va especial. La importancia de su
funcionamiento para el sistema eco-
nómico es evidente. No obstante,
contrasta la particular relevancia del
fenómeno con lo escaso y poco siste-
mático del tratamiento científico so-
bre esta materia, hoy fundamental.
Si desde el punto de vista económico
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son muy pocos los estudios esclare-
cedores sobre la Banca, mucho más
grave es su proyección jurídica, por-
que apenas si podríamos citar media
docena de títulos que hayan estudia-
do en profundidad este aspecto. En
la actualidad asistimos a lo que se
ha llamado dualidad del Derecho
administrativo: hay una parte tradi-
cional, perfectamente consolidada,
el Derecho administrativo no econó-
mico, y otra parte, el Derecho admi-
nistrativo económico, que se en-
cuentra en un estado germinal, por-
que no ha obtenido una sistematiza-
ción acabada como la anterior; es
más, incluso se ha puesto en duda
que ambas ramas puedan obedecer a
unos principios generales comunes.
De ahí la sensación de crisis que de-
muestra la doctrina cuando ha de
enfrentarse con estos problemas que,
paradójicamente, como en tantas
otras ocasiones, son los más impor-
tantes. La frecuencia con que hoy se
maneja el Derecho administrativo
económico, en la realidad contrasta
vivamente con la escasez de doctrina;
ello repercute en una desconfianza
mutua de los juristas y los adminis-
trativistas, incapaces unos y otros de
fijar en unas coordenadas jurídicas y
hasta prácticas la enorme interven-
ción estatal en esta rama de la eco-
nomía.

Preocupado por esta situación,
Hernando uno de nuestros más des-
tacados especialistas de Derecho ad-
ministrativo económico, ha publica-
do en los Anales del CUNEÉ un im-
portante estudio sobre la Banca pri-
vada, que puede servir de punto de
partida para un tratamiento de la
misma.

El trabajo consta de tres partes:
una introducción sobre la interven-
ción administrativa y los ordena-
mientos sectoriales, aplicación de es-
los antecedentes al ordenamiento

sectorial bancario y responsabilidad
administrativa como consecuencia
de la intervención.

La Banca se regula por medio de
un ordenamiento sectorial, que esta-
blece relaciones de supremacía espe-
cial entre la Administración que lo
interviene y los destinatarios de estas
normas. Por lo tanto, hay que exa-
minar, como se hace en el trabajo,
los elementos subjetivos de un orde-
namiento sectorial, los elementos
objetivos, que señalan las distintas
manifestaciones de las potestades
administrativas que sirven de me-
dios de intervención y el elemento
formal, que supone el derecho disci-
plinario del sector y la contrapartida
de la garantía del administrado por
medio del sistema de recursos y la
responsabilidad de la Administra-
ción.

La segunda parte, sin duda la más
original e importante, aplica los an-
teriores principios al ordenamiento
sectorial bancario, analizando la or-
ganización administrativa interven-
cionista, la Banca sometida a la in-
tervención, el conjunto de limitacio-
nes de la actividad bancaria y la
acción de fomento y de servicio pú-
blico de la Administración, que
complementan la actuación admi-
nistrativa en el sector.

Por último, termina con el siste-
ma de recursos, con los que puede
defenderse el sector intervenido y la
responsabilidad de la Administra-
ción por defectuoso funcionamiento
del ejercicio de sus potestades, espe-
cialmente en el caso de quiebra de
un Banco, en el que se examina si
los acreedores de éste podrían pedir
responsabilidad a la Administra* ion
interventora, cuya defectuosa vigi-
lancia puede ser una de las circuns-
tancias que hayan permitido llegara
la insolvencia.

El trabajo supone una perfecta
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sistematización y un serio intento de
centrar el tema jurídicamente, con la
misma intensidad que se estudiaría
cualquiera de los puntos esenciales
de lo que podríamos llamar Derecho
administrativo consolidado: domi-
nio público, funcionarios, Derecho
urbanístico, etc.

Ampliado y pormenorizado, sin
necesidad de salirse de los materiales
que en él se contienen, puede llegar
a ser un verdadero manual de Dere-
cho administrativo bancario, una de
las ramas del Derecho administrati-
vo mercantil, que tanto echamos de
menos y para la cual se halla par-
ticularmente preparado Hernando,
que en esta obra demuestra la madu-
rez que ha alcanzado en sus estudios
y análisis del Derecho administrati-
vo económico.

Adolfo CARRKTERO PÉREZ

JUNQUERA GONZÁLEZ (Juan) y GON-
ZÁLEZ-HABA (Vicente-María): Las
retribuciones de los funcionarios
públicos. Madrid, Asociación Es-
pañola de Administración Públi-
ca, 107 págs., 1979.

El manual, que comienza con un
interesante prólogo del Profesor
Fernández Rodríguez, Presidente de
la Asociación Española de Admi-
nistración Pública, consta de una
introducción y dos capítulos, refe-
rente el primero al marco legal del
sistema de retribuciones de los fun-
cionarios públicos y a las retribu-
ciones en su dimensión real.

Desde el comienzo los autores nos
hacen ver el primer rasgo caracterís-
tico del régimen de retribuciones de
los funcionarios públicos, que es la
diversidad de textos legales que los
regulan. Los autores analizan tres
etapas, que detenidamente estudian
en su monografía"

— La Ley de Retribuciones de

4 de mayo de 1965, que cons-
tituye el punto de partida.

— El Real Decreto-ley de 30 de
marzo de 1977, sobre reforma
de la legislación de funciona-
rios, que a juicio de los auto-
res puede calificarse como una
reforma en gran parte fallida.

— Los preceptos sobre retribu-
ciones de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para
1978 y del Real Decreio-ley de
29 de diciembre de 1978, todos
ellos de clara tendencia regre-
siva.

Sobre estas tres piedras angulares
los autores nos muestran en este
primer capítulo el marco legal del
sistema retributivo de los funciona-
rios locales, analizado con meticu-
losidad y detalle, y que del sólo
enunciado se puede deducir su ca-
rácter poco alentador y satisfactorio
para el funcionariado público.

Para los autores no existe en
nuestra legislación vigente un
auténtico "sistema de retribución"
de los funcionarios públicos. Nues-
tro actual régimen en esta materia
es una mera superposición de nor-
mas contradictorias, coyunturales c
inconexas, que han dado lugar a un
increíble caos retributivo. Del exa-
men que se hace en el manual sobre
las retribuciones de los funcionarios
se deduce claramente que subsisten
en la actualidad los principios de
desigualdad y discrecionalidad que
caracterizaron el régimen de retri-
buciones de 1965, ya que aunque
las retribuciones básicas de los fun-
cionarios responden al principio de
igualdad de remuneración dentro
de un nivel educativo similar, sin
embargo, el conjunto de las retribu-
ciones complementarias se caracte-
rizan aún por la concepción elitista
y discriminatoria de la Ley de Re-
tribuciones de 4 de mayo de 1965.
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La segunda parte de la obra estu-
dia las retribuciones de los funcio-
narios públicos, en su dimensión
real, y los autores analizan el tema
en tres perspectivas diferentes:

— La evolución de las retribu-
ciones básicas y complementa-
rias durante el período 1965-
1979.

— Caracteres y cuantías de las di-
versas retribuciones en 1979.

— Panorámica general de las re-
tribuciones de los funciona-
rios públicos.

Numerosos cuadros ilustran el
desarrollo de esta segunda parte del
trabajo, lo que hace el estudio su-
mamente claro y comprensible. Úni-
camente recogeremos con los auto-
res las líneas finales de su estudio
en el que hacen constar, como con-
clusión, que en el momento presente
nuestra Administración ha supera-
do, tal vez con creces, los denomina-
dos "límites de tolerancia". Es evi-
dente que una gran mayoría de los
funcionarios no sólo están insufi-
ciente, sino desigualmente retri-
buidos. Pagar mal a los funciona-
rios siempre ha sido una solución
demasiado costosa: inevitablemente
desemboca en la frustración, el
abandono, la corrupción y el plu-
riempleo. No existe ahorro alguno
para la Hacienda Pública. Pero ade-
más, si sobre tal estado de cosas in-
cide la desigualdad y la injusticia,
surgen los enfrentamientos y luchas
entre unos y otros, la insolidaridad
ante los problemas ajenos y los des-
equilibrios internos; en fin, una
Administración conflictiva e inefi-
caz es una remora demasiado pesa-
da para cualquier gobierno.

No dudamos en recomendar este
interesante manual por la vincu-
lación que los autores han tenido a
la Dirección General de la Función
Pública y su conocimiento práctico

de la materia, por la claridad con
que la obra está expuesta y por el
análisis de un tema tan importante
y de tan extraordinario interés para
el funcionario público como es el
de las retribuciones.

rnmcisro LOBATO BKIMI

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y UR-
BANISMO: Estudio comparado de
la Organización Administrativa
del Medio Ambiente. Madrid,
1979, 41 págs., grabs.
El Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo, a través de la Dirección
General del Medio Ambiente, nos
ofrece, con este pequeño ejemplar,
el primer número de su colección
de Monografías sobre este tema, la
cual "pretende ser un conjunto de
obras de divulgación, estructurado
de tal manera que pueda abarcarse
el amplio campo de los conocimien-
tos de nuestro marco vital en los
diferentes niveles del saber". En
consideración a las múltiples ópti-
cas con que puede enfocarse el tema
ambiental, la colección aparece di-
vidida en cuatro series tituladas:
"Socio-economía y Jurídica"; "Na-
turaleza"; "Tecnología y Recursos
Naturales" y "Habitat Humano".

"La necesidad de una política
global de Medio Ambiente —seña-
lan las primeras líneas de este li-
bro— comienza a sentirse de forma
generalizada y universal al final de
los años sesenta, pero no se plasma
hasta la década presente en la crea-
ción o formación de Unidades Ad-
ministrativas especializadas en la
defensa integral del Medio Ambien-
te y su calidad". De aquí que esta
obra, de la que son autores el eco-
nomista Vicente Belloch Marqués y
el doctor en Derecho Pedro de Mi-
guel García, tenga especial interés
en unos momentos en que se está
preparando el borrador de la Ley
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General del Medio Ambiente, para
dar cumplimiento a las prescripcio-
nes del artículo 45 de nuestra Cons-
titución.

A modo de presentación, el Direc-
tor General y Secretario de la Co-
misión Interministerial del Medio
Ambiente da cuenta del acuerdo
adoptado por el Pleno de esta Co-
misión, al aprobar un Programa de
Política Ambiental y del objetivo
del trabajo publicado que es preci-
samente el de servir de "ayuda en el
proceso de creación, en los distintos
niveles de la Administración del Es-
tado español, de la estructura más
idónea, para una gestión eficaz del
medio ambiente". La obra, dividida
en dos partes, se preocupa de la or-
ganización administrativa para el
Medio Ambiente, buscando la ade-
cuada coordinación, analizando las
experiencias extranjeras primero y
las soluciones y modelos españoles
después.

La primera parte se ocupa de la
organización a nivel estatal y se la
subtitula como "la coordinación ho-
rizontal". Se parte de la necesidad de
un tratamiento general del Medio
Ambiente, evitando los enfoques
sectoriales que producen efectos to-
talmente negativos. "La solución
no puede ser otra que la coordina-
ción efectiva de todas aquellas ac-
ciones que incidan en un mismo
Sector, evitando sus tensiones inter-
nas (coordinación infrasectorial) y
de los distintos Sectores entre sí me-
diante su integración en una políti-
ca global (coordinación intersecto-
rial). En este punto se ofrecen los
modelos que tratan de superar la
tradicional scctoriali/.ación: poten-
ciación de un Departamento Minis-
terial, Comisión Interministerial.
Agencia o Comisión Central y crea-
ción de un Ministerio de Medio
Ambiente, que admite varios sub-

modelos: órgano meramente coordi-
nador, superministerio o Ministerio
especializado. Después se estudian
las distintas etapas de los plantea-
mientos organizativos del Medio
Ambiente de España, bastante re-
cientes todas ellas y que van desde
los criterios sectoriales a los plan-
teamientos globalizadores. Se pone
aquí de relieve el avance que supu-
so la creación en 1972 de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para el
Medio Ambiente, integrada por 14
Ministerios y de la Comisión Inter-
ministerial del Medio Ambiente
(CIMA), compuesta por 34 miem-
bros, en su mayoría titulares de Di-
recciones Generales, indicando, en
atención a los resultados prácticos
de los Órganos creados, que se trata
más de la expresión del "deseo de
iniciar una acción coordinada que
de una fórmula de coordinación
definitiva".

El último paso adelante en este
proceso integrador se produce a me-
diados de 1977 en que se crea, den-
tro del MOPU, una Dirección Ge-
neral del Medio Ambiente, aunque
no deje de llamar la atención el he-
cho de que al persistir la Comisión
Delegada del Gobierno ubicada en
la Presidencia se podría producir
"la singular anomalía organizativa
de que dos Ministerios distintos re-
cabasen para sí —aunque en planos
diferentes— el papel impulsor e in-
tegrador de la política ambiental".

En la segunda parte se aborda la
que se denomina coordinación ver-
tical, analizando la articulación de
la organización administrativa del
Estado v de los Entes territoriales
descentralizados en materia de me-
dio ambiente. El método de trabajo
es el mismo que en la primera, ya
que se exponen las experiencias ex-
tranjeras para pasar después al exa-
men de la situación en España.
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"El problema presenta una doble
vertiente: en primer lugar, la distri-
bución de competencias ambienta-
les entre el Estado y los Entes terri-
toriales descentralizados, y en se-
gundo lugar, la armonización de
ambas actuaciones mediante su in-
tegración en acciones unitarias y
coherentes." Para esta distribución
de tareas influirán factores políti-
cos, en razón al mayor o menor gra-
do de centralización y técnicas con
alusión clara a "las singularidades
de cada uno de los componentes del
medio ambiente y sus agresiones,
las cuales son las que deben deter-
minar el nivel territorial más idó-
neo para el montaje del correspon-
diente dispositivo de lucha".

Hasta fecha reciente la Provincia
fue considerada como el espacio
más adecuado para coordinar las
acciones ambientales, pero los re-
sultados, por las causas que se ana-
lizan en este libro, no han sido po-
sitivos. Últimamente parece iniciar-
se una tendencia a reforzar estas
tareas provinciales. Por Orden de 15
de enero de este mismo año se ha
creado, en el seno de las Comisiones
Provinciales de Colaboración del
lisiado con las Corporaciones Loca-
les, una Subcomisión del Medio
Ambiente, lo cual no deja de ser cu-
rioso cuando ya las Regiones se
apuntan como los indiscutidos pro-
tagonistas del futuro quehacer pú-
blico en este campo. Por otro lado,
tampoco los Entes regionales agota-
rán todas las funciones, las Corpo-
raciones Locales tendrán que hacer
frente a muchos cometidos para los
que el término municipal es el ám-
bito más adecuado. Precisamente
encontrar la fórmula de distribuir y
articular las funciones entre las dis-
tintas Administraciones es el traba-
jo más importante e inmediato que
debe abordarse.

El estudio termina con un apén-
dice en el que se incluyen los orga-
nigramas de las estructuras admi-
nistrativas del Medio Ambiente en
diferentes países que, sin duda, se-
rán de gran ayuda para estructurar
las soluciones españolas.

Paulino MARTÍN HERNÁNDEZ

NÚÑEZ MAROTO (Herminio) y CO-
RRAL GARCÍA (Esteban): Comisio-
nes, Juntas y Consejos a nivel
municipal. Madrid, Biblioteca
"Certamen" de Administración
Local, 1980, 193 páginas.

La obra que se recensiona, como
expone en el prólogo de la misma
Rafael Barril, corresponde a una
amplia reelaboración y actualiza-
ción de la Ponencia presentada por
los autores en el 56 Seminario de
Investigación celebrado en Ciudad
Real en mayo de 1976. Dada la
pragmática finalidad perseguida,
los autores han incorporado al texto
tan sólo el bagaje doctrinal indis-
pensable para que pudiera servirle
de introducción, huyendo de ciertas
disquisiciones actuales sobre los
conceptos de personalidad jurídica y
órgano que, más que esclarecer, po-
drían enturbiar su exposición. Tam-
bién estudian en su trabajo el estu-
dio de los órganos municipales tí-
picos de carácter colegiado, como
son el Ayuntamiento Pleno, la Co-
misión Municipal Permanente y las
Comisiones informativas.

Los autores dividen la obra en tres
capítulos y dos apéndices, el prime-
ro destinado a formularios y el se-
gundo a la relación de los Órganos
Colegiados a nivel municipal.

Podríamos decir que los dos pri-
meros capítulos, de carácter breve,
estudian el tema de los Órganos ad-
ministrativos, en primer lugar, para
pasar posteriormente a examinar los
Órganos Colegiados y la regulación
positiva de los mismos.
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El capítulo tercero, referente al tí-
tulo que encabeza la obra, es amplio
y, después de una introducción e in-
ventario de los Órganos de existen-
cia real o posible en nuestros Muni-
cipios de carácter colegiado, los
autores nos ofrecen, a modo de sínte-
sis, una serie de importantes cuestio-
nes, que aparecen en el estudio de
estos órganos, como son las si-
guientes:

— Una gran dispersión norma-
tiva.

— Una notable imprecisión a la
hora de determinar las perso-
nas físicas que integran estos
órganos.

— Una deficiente regulación del
procedimiento a seguir para
la constitución y funciona-
miento de estos órganos, que
aparecen sometidos, en mu-
chas ocasiones, a tradicionales
normas consuetudinarias.

— Escasa o nula atención al sos-
tenimiento económico de estos
órganos.

— Y, por último, vigencia efecti-
va de algunos de estos órganos
que se analizan en esta obra.

Los autores, desde muy diversos
puntos de vista, clasifican los órga-
nos que estudian en su título, aten-
diendo a criterios orgánicos, de ma-
yor o menor conexión con el Ayun-
tamiento, al régimen jurídico de su
procedimiento, a la mayor o menor
autonomía de actuación y al criterio
material o por razón de la compe-
tencia.

De acuerdo con estos criterios, en
la obra se examinan detenidamente
el Consejo Municipal de Sanidad, la
Junta Municipal de Beneficencia,
las Comisiones del Patrimonio His-
tórico-Artístico, la Junta Municipal
de Educación, los Patronatos de las
Casas Municipales de Cultura, la
Junta Municipal de Bibliotecas,
Juntas nacidas de concentración
parcelaria, Junta Pericial de Rústi-
ca, Jefaturas y Juntas Locales de

Protección Civil, las Juntas Vecina-
les y las Comunidades de Villa y
Tierra.

Para los autores la opción que se
presenta ante esta multiplicidad de
Comisiones, Juntas y Consejos a ni-
vel municipal es alternativa: o incar-
dinación de todas las actividades y
servicios generales que gestionan en
la Administración Municipal, ac-
tuando como brazo de la Adminis-
tración periférica, o coordinación de
todas ellas, previa a una fase de eli-
minación de las absolutamente in-
necesarias, a través de la creación de
un órgano Colegiado deliberante.

Apuntan los autores, incluso a
una solución intermedia, que sería
la creación de una Comisión local
única para los servicios periféricos y
paraestatales, que actuaría a través
de Subcomisiones y Ponencias. La
solución sería la reducción a unidad
a través de la concentración de las
parcelas en las Corporaciones loca-
les como auténticamente representa
tivas de los intereses sociales y de la
población.

Formularios sobre constitución de
las diversas Juntas completan esta
obra.

La obra finaliza con una relación
de los Órganos Colegiados a nivel
local y con un sumario de los temas
tratados en esta obra.

Se trata de una obra de interés his-
tórico y actual por el interesante
tema que aborda en su desarrollo y
la importancia que su estudio revis-
te para los Órganos Colegiados a ni-
vel local.

Francisco LOBATO BRIME

PERA VERDAGUER (Francisco): La Ad-
ministración local en la jurispru-
dencia. Madrid, El Consultor de
los Ayuntamientos y de los Juz-
gados, S. A., 1979, 901 págs.

El autor recopila en esta obra toda
la doctrina contenida en las senten-
cias dictadas por las tres Salas de
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lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo desde su crea-
ción hasta el día 31 de diciembre
de 1978. La doctrina jurisprudencial
recogida comprende un número su-
perior a las 8.000 sentencias.

La sistemática de la obra es la si-
guiente: una primera parte dedicada
al Derecho administrativo, en la que
sistematiza las sentencias sobre Enti-
dades municipales, población mu-
nicipal, competencia de la Adminis-
tración municipal, organización y
régimen jurídico de las Entidades
locales, servicios de las Corporacio-
nes locales, bienes municipales, con-
tratación, intervención administra-
tiva en la actividad privada y en la
propiedad privada, responsabilidad,
funcionarios y los regímenes espe-
ciales de Álava, Barcelona, Navarra,
Madrid y Canarias. Como se ve, el
tratamiento de esta primera parte es
exhaustivo. Las sentencias, agrupa-
das por capítulos, se transcriben lite-
ralmente en lo sustancial de cada
una de ellas o, por excepción, me-
diante síntesis, suficientemente ex-
presiva, agrupada y sistematizada
con rigor técnico, de forma tal que
hace la publicación sumamente fácil
de manejar y extraordinariamente
eficaz.

La segunda parte de esta obra se
refiere al Derecho financiero. El au-
tor aborda el tema de las exacciones,
el de los derechos y tasas, el de las
contribuciones especiales, el arbitrio
con fines no fiscales, el tema general
de los arbitrios, el impuesto sobre
circulación de vehículos, la presta-
ción personal y de transpones, la
inspección, infracciones, recauda-
ción, prescripción de créditos, pre-
supuestos y cuentas. Finalmente, se
refiere también a los regímenes espe-
ciales antes señalados en materia de
Derecho financiero. Como se dice en
la nota preliminar, el autor, a través

de los capítulos en que fracciona su
obra y de los apartados o rúbricas
inferiores, logra pequeños e ínfimos
bloques homogéneos en los que ha-
llar con prontitud y seguridad la
cuestión deseada, el punto o materia
concreta pretendida, facilitándose
así una visión exhaustiva de la doc-
trina existente a propósito de cada
cuestión, eliminando la fatigosa la-
bor de búsqueda, siempre expuesta a
resultar incompleta.

Tras cada fecha de las sentencias
indica la pertinente referencia al re-
pertorio donde se pueden encontrar
completas, lo que permite en caso de
necesidad consultar el texto juris-
prudencial más extenso y concreto
de que se trate.

La obra termina con un índice al-
fabético de las materias examinadas
en e¡ mismo, diferenciando el Dere-
cho administrativo del Derecho fi-
nanciero y con un índice de materias
que recoge los temas, conceptos y
subconceptos tratados en la obra.

El autor, hoy Presidente de la Sa-
la 3.a del Tribunal Supremo y desde
hace muchos años especialista en
materias administrativas, nos ofrece
una obra, única en su género, sobre
el estudio de la jurisprudencia en la
Administración local española.

Por tal motivo, creemos que es
una obra de extraordinario interés
no sólo para los Ayuntamientos, si-
no también para los funcionarios di-
rectivos de la Administración local,
ya que encontrarán en ella una
base jurisprudencial sólida para
cuantas materias tengan que abor-
dar en su ejercicio profesional.

Se trata de una obra con una ade-
cuada estructura y una claridad me-
ridiana, que consideramos suma-
mente útil para todos los profesio-
nales de la Administración local es-
pañola.

l-'rancisco Lou.vro BKI.MK
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